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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

Es consigna rigurosa de nuestra Revolución elevar y fortalecer la familia en su tradición cris
tiana, sociedad natural perfecta y cimiento de la Nación.

En cumplimiento de la anterior misión ha de otorgarse al trabajador—sin perjuicio del salaria 
justo y remunerador de su esfuerzo—la- cantidad de bienes indispensables para que aunque su 
prole sea numerosa—y así lo exige la Patria— no se rompa el equilibrio económico de su hogaf 
y llegue la miseria, obligando a la madre a buscar en la fábrica o taller un salario con que cubri* 
la insuficiencia del conseguido por el padre, apartándola de su función suprema e insustituible 
que es la de preparar sus hijos, arma y base de la Nación, en su doble aspecto espiritual y¡ 
material.

Para conseguir esta protección económica, se estima como el medio más hábil y eficaz y me* 
nos complicado y oneroso el Régimen de Subsidios Familiares, que la Declaración III del Fuerá 
del Trabajo prometía y esta Ley cumple. >

El principio de hermandad éntre los hombres de España exige que el Régimen de Subsidios 
Rea una Obra Nacional, y por ello se realiza con un sentido y un orden en los que impera la 
unidad.

Se establece con carácter obligatorio, se funda en el principio de la compensación, en desvincu* 
lar del salario el subsidio, en diluir los riesgos en una gran mutualidad nacional y en que el sub
sidio sea compensación de la carga familiar y esté en relación con su volumen, con lo que resultan 
oaás amparadas las familias más numerosas. '

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Primera.—*1. Se crea por la presente Ley un Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares* 
cuyo fin es proporcionar a los trabajadores por cuenta ajeria, un auxilio económico en relación 
con el número de hijos o asimilados a ellos que tengan a su cargo y vivan en su hogar, mediantsi 
el reparto equitativo de estas cargas familiares entre todos los que han de contribuir a costearlas*

2. Tendrán derecho al subsidio los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea su es-? 
cado civil, edad, sexo, forma y cuantía de la remuneración y clase de trabajo, que tengan hijos 
asimilados a ellos que vivan a su cargo y en su hogar, y que sean menores* de catorce años. Es*
La edad podrá ser ampliada en los casos que el Reglamento especifique. ^

. 3. El Reglamento determinará los patronos, trabajadores, hijos o asimilados que deban .
quedar exceptuados del régimen definitiva o transitoriamente.

Segunda.—I, El Subsidio familiar será igual para todos los subsidiados.
En ningún caso podrá percibirse más de un subsidio por una sola familia-
El Subsidio será abonado al jefe de la familia. Sin embargo, en circunstancias especiales de*

terminadas en el Reglamento, ^odrá abonarse a la madre o a quien haga sus veces.
2. Se determinará por período mensual, semanal o por días, según se trate de los que trabajen ^
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más de veintitrés días al mes, más de cuatro días a la semana o menos de cuatro días a la semana^ 
con arreglo a la siguiente escala:

N w ro  s  u  e  s  . o  . oxie . —      ----- -------— ——  — —r—-------- --- ---- -
lriíof» M ensual Semanal Diario

2 15,00 3,75 0,65
3 22,50 5,65 0,95
4 30,00 7,50 1,25
5 f 40,00 10,00 “ 1,65
6 50,00 12,50 2,10
7 60,00 15,00 2,50
8 75,00 18,75 3,U
9 90,00 22,50 3,75

10 105,00 26,25 4,40
11 125,00 31,25 5,20
12 145,00 ' 36,25 6,05

Por cada hijo o asimilado a éstos que exceda de los 12, se adicionará en 
25,00 pesetas el subsidio mensual, y en la proporción correspondiente, el se
manal y el diario.

3. La escala de subsidios es revisable bianualmente por orden del Ministro de Organiza' 
ctón y Acción Sindical, oída la Caja Nacional de Subsidios Familiares.

4. Los subsidios de este régimen legal tienen el carácter de mínimos y pueden suplemen-- 
terse por las empresas o corporaciones que hayan concedido o concedan otros Superiores.

Tercera.—1. El subsidio familiar no podrá ser objeto de cesión o embargo.
2. El Subsidio no es parte del salario, y en consecuencia no será computado a ningúnfi 

efecto como tal.
3. Prescribirá al año el derecho a percibirlo y la obligación de abonarlo.
Cuarta.—1. Al sostenimiento del Régimen de Subsidios Familiares contribuirán el Estado, 

los patronos y  los obreros, empleados o funcionarios a que se extiende el Régimen de Subsb. 
dios, a quienes en adelante en esta Ley se comprenden en el nombre genérico de asegurados.

El Estado contribuirá con el fondo fundacional determinado en la base Sexta.
Los patronos y  los asegurados, con süs" cuotas respectivas. La de los asegurados nunca será' 

superior a la tercera parte de la cuota del patrono.
El patrono pagará sus cuotas y las de sus trabajadores, descontando estas últimas de la retribución de los mismos.
2. El Reglamento determinará la cuantía de las cuotas del patrono y del asegurado, asi

como la forma y plazos en que habrán de pagarse.
Las cuotas serán revisables bianualmente en la misma forma que la escala de subsidios.
Quinta.—1. El Instituto Nacional de Previsión organizará, con separación completa de

sus demás funciones, bienes y responsabilidades, la Caja Nacional de Subsidios Familiares,
que comprende obligatoriamente a todos los patronos y asegurados, a quienes afecta el régimen
establecido por la presente Lev, con excepción del Estado, Diputaciones "provinciales y Ayum 
temientes de capitales de provincia o de poblaciones de más de veinte mil habitantes,’ que pO' 
drán acogerse al régimen de la Caja Nacional o abonar directamente a sus funcionarios y de< 
más trabajadores los subsidios mínimos regulados por la escala vigente, con sujeción a las dis' posiciones que el Estado dicte.

2. El Instituto Nacional de Previsión regirá la Caja Nacional de Subsidios Familiares,
ou organización y funciones se determinarán en el Reglamento.

Además de sus órganos propios, la Caja Nacional podrá utilizar para el cobro de cuota*
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y pago de subsidios la Organización Sindical y los órganos administrativos del Estado que e i 
Consejo de Ministros autorice*

Todas las entidades o empresas que, reuniendo las características que el Reglamento es 
tablezca, sean autorizadas por la Caja Nacional de Subsidios Familiares, efectuarán por sí 
mismas el pago de subsidios prescritos en esta Ley a los asegurados que de ellas dependan, 
abonando a dicha Caja Nacional el exceso de las cuotas a que vienen obligadas, o percibien
do de ella el exceso de los subsidios pagados, en la forma que determine el Reglamento.

3. Será también objeto de disposición reglamentaria todo lo relativo a la intervención
administrativa, financiera y actuarial del Estado en la Caja Nacional de Subsidios Familiares 
y las que corresponden a la Caja Nacional por las entidades o empresas a que se refiere el 
apartado anterior.

Sexta.— 1. El régimen será de reparto, llevará su contabilidad, recursos y obligaciones 
separadamente de los otros seguros.

2. Los recursos de la Caja Nacional de Subsidios Familiares estarán constituidos:
a) Por un capital fundacional de cinco millones de pesetas, aportados por el Estado, del

¿aldo resultante del Servicio Nacional del Trigo.
b) Por las cuotas de los patronos y los asegurados
c) Por un gravamen' del diez por ciento aplicado al exceso del seis por ciento en todo di

videndo acordado por cualquier entidad o empresa.
d )  Por las multas por infracción de los preceptos de esta Ley,
e) Por las subvenciones y donaciones que reciba.
f)  Por los intereses de las inversiones de sus fondos.
3. Se creará un fondo de reserva, que tendrá por objeto atender a las diferencias que pue

da haber entre el valor de los riesgos calculados y el de los efectivos. Este fondo se fijará anual
mente. Hasta que hayan transcurrido cinco años, contados desde la terminación de la guerra, 
se destinará como mínimo a este fondo el cincuenta por ciento de los excedentes.

4. Al fundarse la Caja, y en atención a las especiales condiciones en que inicia su fun
cionamiento, el Instituto Nacional de Previsión la concederá, hasta donde lleguen sus disponi
bilidades, un anticipo reintegrable, que habrá de destinarse exclusivamente a equilibrar el des
nivel entre sus pagos y sus ingresos en el período inicial de la Caja.

5. Los excedentes anuales se destinarán, una vez cumplido lo que dispone el apartado ter
cero de este mismo artículo:

a)  A  devolver el anticipo reintegrable, con sus intereses.
b) A  reconstituir el capital fundacional, si hubiese sido indispensable disponer de él en 

todo o en parte.
c) A mejorar la escala de subsidióos.
6. El régimen de subsidios familiares gozará de las exenciones fiscales establecidas por el 

articulo treinta y dos de la Ley de veintisiete de febrero de mil novecientos ocho para los se
guros sociales.

Séptima.—1. La inspección del Régimen de Subsidios corresponderá a la Inspección de Se
guros Sociales Obligatorios, con las facultades establecidas en el Reglamento.

2. Serán materia de sanción las mfracciones determinadas en el Reglamento, que se corre
girán con las multas que éste establezca.

Contra la imposición de multas podrá recurrir el interesado ante la Comisión revisora 
rrespondiente, con arreglo al Reglamento de cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y uno.

Octava.—Será competente la jurisdicción especial de Previsión para entender en cuantas 
cuestiones se susciten sobre aplicación del régimen, con arreglo al procedimiento establecido en 
el Reglamento de siete de abril de mil novecientos treinta y dos, con las modificaciones que in
troduzca el del Régimen de Subsidios Familiares.

Novena.—1. En el plazo de tres meses se dictará el Reglamento General del Régimen de
Subsidios Familiares, en el cual se fiiará la fecha de implantaron del mismo.
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2. Se autoriza al M inistro de Organización y Acción Sindical para dictar las disposícioriel 
complementarias que requiera la implantación y buena marcha del Régimen de Subsidios Fam ú 
liares que esta Ley establece.

A sí lo dispongo por la. presente Ley, dada en Burgos a dieciocho .de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—III  A ño Triunfa1

FRANCISCO FRANCO.

GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Dado en Burgos, a diecisiete de julio1 de mil no<
 vecientos treinta y ocho.—II Año Triunfal.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, FRANCISCO FRANCOS
Nombro a don Antonio Pinilla y Rambaud, Se

cretario de primera clase, Sub-Agente Encargada Ministro d*e Asuntos Exteriores,
•del Consulado en Glasgow. Francisco Gómez Jordana y Sousá.

MINISTERIO DE INDUSTRIE 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Gomo consecuencia 

de la Orden de este Ministerio, df 
fecha 7 de junio pasado, publica 
da en el BOLETIN OFICIAL nú; 
mero 598, de fecha 12 de junio de] 
añoren-curso, vengo en disponer: 

Artículo único .Szrán  factura 
dos, a partir del día 1 de agosto 
próximo, a los mismos precios ne
tos que: regía en 18 de julio de 
1936 Jos - siguientes productos;

rubena de hierro forjado, tanto 
negra como galvanizada, defectuo
sa, aceró; sin soldadutá, fundida y 
■unida.

Redoiylós calibrados y perfiles 
especiáles laminados ó estirados 
en frío;'"'

Metal deployé y chapas perfora
das.

Cables de acero redondos y pla
nos en sus calidades negra y galva
nizada.

Alambres redondos y cuadrados 
de hierrp y acero en sus diferentes 
Calidades: grises. recocidos, cobri
zos y galvanizados.

TeiidAs metálicos a base de 
alimbi^s de hierro y acero en sus 
diferéntes* válidade^.

Puntas, de P irú  en sus diferen
te! cfásifiíalcíónes y dimensiones.

. Pimías dejunditioh.
Bi&tes gpjyatiizadás* 

rGt#fojnlt$iies Bruñidos y galva
nizados.

Tachuelas en sus diferentes ti- 
feos*

Llaves abre-latas.
Remaches en sus diferentes di 

mensiones.
Clavos forjados.
Clavijas,
Cadenas de hierro, acero y fun 

didas.
Varillas.
Espino artificial.
Tirafondos de hierro.
Tornillería de hierro .y acero.
Artículos de ferretería totalmen 

te de hierro y acero.
Fundición de hierro y-acero.
Y en general todos aquellos pro 

duelos cuya materia prftha sea ex
clusivamente el hierro y el a£ero 
to s  demás productos en que el hie 
rro y el acero no constituyan h 
totalidad del producto elaborado 
experimentarán la reducción de 
precio correspondiente a las mate
rias primas, hierro y acero, qué en 
su elaboración intervengan.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 13 de julio de 1938.— 
trA ñ o  Triunfal.

JUAN ANTONIO SUAN2ÜBS
Sr. Subsecretario de Industria y

Comerció.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expe
dientes que se detallan en la re
lación adjunta, y concedidos los 
Certificados de Productor Nacio
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por ha
berse cumplido los requisitos que 
«*ige el J^eglajáf|üp ví|en£e,

Este Ministerio, ha dispuesto se

haga pública la relación de los 
Certificados de Productor Nació* 
nal en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para conogimien* 
to de los interesados, y a los efec
tos que proceda, cumplimentando 
la Orden de cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y Ocho, ar
tículo segundo, y publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO en fecha veinticinco de ma- v 
yó de mil novecientos treinta y. 
echo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, once de julio de mil no** 
vecientos treinta y ocho.—II Año 
Triunfal.—P. D., El Subsecretario* 
Ricardo F. Cuevas.
limo. Sr. Subsecretario del Minis* 

terio de Industria y Comercio4

Relación a que se hace referencia 
en la Orden precedente

Num. del titulo provisional.—121* 
Productor. — Víctor Rodriguen 

Colmenares<
Productos.—Piezas metálicas p** 

ra maquinaria.
Domicilio social, — Cistie rita 

(León).

Num. del título provisional.—122# 
Productor— José Casado Marth 

nez.
Productos.—Géneros de punto* 

blusas, jerseys, trajes para seí 
ñora, trajes para niños, de Uü 
na, seda y algodón.

Domicilio social,—Gonzalo Bil\ 
bao, 10, Sevilla.
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Núm. del títu l o provisional—123. 
Productor.—Mendizábal y fia 

tranco, 5. J?. C.
Productos. — Porta-herramienta: 

para tomos. Aparatos par. 
empalmar correas. Bombas pa 
ra engrase. Bombas para aire 
Tenazas para precintar. 

Domicilio social.—Eibar (G ui 
púzcoa).

N  úm. del título provisional.—124 
Productor.—Fábrica de Rodrigc 

Sánchez Díaz.
Productos. — Cucharas, tenedo

res, cucharones, cazas, cucha- 
ritas y tenedorcitos en hierre 
estañado. Cucharas, tenedores 
cucharitas, tenedorcitos, cuchi
llos con mango* cazos, cucha
rones, palas para huevos  ̂
pasteles, pinzas en varios ti
pos y trinchantes y juegos de 
«ensalada,. en metal blanco y 

blanco piteado. 
Doinú’ciho social.—Espartero,. 4 y 

Á, Bilbao-

Ntim. del titulo provisio&a 1.—125 
Productor.—Arzame®di, Berocí 

km y  Cfev 5. fí.
Produictos. — Cerraduras’, pica- 

portes, pasadores,. cerrojos, fo 
liabas, movimientos de feífe- 
has, Maravillas., aldabillas, b? 
sagras para bastidor, pernios 
tenazas; palas paca brasero 
asas y abrazaderas de guadañe 

Domi.ciiüov social — Mondragór 
(  Gmpwzcoq)\

Núm. del título pro visión al.--426 
Productor.—Zfíi¿es. de, Ovtiz de 

¿ázaf&
Productos.—Fundición de hierre 

Goiadk* maleable y metales. 
Aparatos de. elevación., cojine
tes de rodillos para vagone
tas efe minas,, accesorios para 

; cables, ruedas para carril!© 3. 
piezas de repuesto para sna- 
quinariia aerícola y cocinas 
económicas. Piezas fundidas 

, de. lat-ón, bronce., aluminio,,. 
tal blanco y siíumín., Hierro 
especial acerado y hierro ma
leable..

Domicilio s.q c i adv — J&uvango 
(Vizcaya). /

(Núm. del thulo , provisional.—*121
Productor.— Alejandro Ordom 

' Gómez.
Productos.—Material refractaric 

t&mmeléctrico y muelas de es
meril.

Domicilio social. — Eibar (Gui 
púzcoa).

Núm. del titulo provisional.—128
Productor.—Echave, Arizmendi 

y Cía. S. L.
Productos.—Bicicletas tipo co

mercial y  plegables.
Domicilio social. — Eibar (G u i  

púzcoa.

Núm. del título provisional,—129,
Productor.—Arbide- y Cía., 5. L
Productos.—Acumuladores eléc

tricos para distintas aplicacio
nes y principalmente para au
tomóviles.

Domicilio s o c i a l .  — Hernatu 
(Guipúzcoa).

;3Kúm, del titulo, provisional,—130.
Productor. — Bernedo. y Cía,, 

S. L.
> Productos.—Llaves de moleta y 
[ fijasv Tomillos de. pie.,, en ace-
! ro y hierro colado. Bridas. G a

tos de husillo, bolas para la 
I trituración. Poleas para anda-
í míos. Grilletes rectos y
[. t-curi-Q-Stw Tea&aces* Trocólas*- Qi-
, m as p ari arados. Bielas. Cu

chillas para aradb Ekafeanfc y 
trilladoras, pormic^es.- pa^a 

, - arados. Rejas, y? ptóarrejas.
Piezas fundidas para material 
ferroviario. Pi.ez.as forjadas 

| para material ferroviaria.
Domicilio, social—Beasaín (Giu- 

púzcoa).

íÎ Púm, del títiríb provisional.—1 >1.
Productor.—F M. Vetarde.
Productos.—Jarabes, Yermo uife 

Licores y aguardientes.
Domicilio se c ial—FetTocarnl, 4 

San Sebastián.

Núm. del título provisional.~^I32.
Productor..—'Viuda de Victoria

no de la Quintana. ''
Productos. — Negro imperial 

Grafito. Mate. Hulla prepara
da. Cemento refractario. So
portes de varilla para fundi
ción*. C epllm  metálicos.

D-oiisiciüo s o c i í l .  — Smturce 
(Vizcaya).

) -

Num*. del titula provisional.—133, 
Productor. —  Enrique Sánchez 

Matas.
Productos,—Paños y tejidos de 

estambre.
Domicilio Social.—fíe/ar ("Sala

manca.

Núm. del título provisional.—134. 
Productor—Jenaro Agustín Va* 

Uejoi Tejado.
Productos. — Hilados de lana 

cardada. Tejidos clásicos y gé
neros de estambre.

Domicilio social. — Be jar (Sata* 
manca ).

Núm. deí titulo, provisional.—135* 
Productor.—Gabriel Rodríguez 

López.
Productos.—Tejidos de lana car

dada y estambre.
Domicilio social. — Béfar (Sala* 

manca)..

Núm. del título provisional.—136». 
Productor.—Robledo y Cía. 
Productos.—Mantas de lána. 
Domicilio social.—Vatrerde del’ 

Frqs&o (C  áceres).

Num. del* tituló provisional!.—13/*. 
Producto*.—Santos Robledo C a* 

rrasro.
Productos.—Jabúm común» 
Eíomkilio soci al— efet. 

Fresno' (Cáoeres}*

Núm. del título,, provisional—138, 
Productor,—Eduardo Ferrán Es* 

teve.
Productos.—Suelas de cuero»., 
Domi cilio social—Visiahermosa 

(Salanmnca).

Núm, del titula provisional—139, 
Productor. — Abraham Rodrí** 

gitez Fervora.
Productos.—Jabón común. 
Domicilio social.—fías Palmas.

Núm. dsl título provisional—14CX 
Productor.—Secundino la g a r ta  

del Egida.
Productos.—Cuero sillera. Sue

las. Becerro y/vajg^eta^ 
E g i d i e i  s c t ó a &  —  Sá
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Asimilaciones

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Drden de 17 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 34), se concede la asi' 
milación de Brigada de Veterina^ 
¿ia y se destina a disposición del 
General Jefe del Ejército del N or
te al Sargento de Infantería don 
Miguel Rodríguez Modinos, del 
Batallón 105, y al Sargento pro
visional de Artillería don Manuel 
Gutiérrez Villar, del Grupo de 
Baterías de la Agrupación de Me- 
iilla, afecto a la División 13.

Burgos, 15 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo, a lo dispuesto en el 
Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones 
complementarias, se concede la 
asimilación de Farmacéutico -se 
gundo, al Farmacéutico tercero, 
que presta servicio en la Farmacia 
Militar de la Octava Región, don 
Manuel Gallego Díaz, continuan
do destinado en la misma.

Burgos, 16 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo. de los Ejércitos N acio
nales, se nombra Jefe de Estado 
Mayor de la Segunda Región M i
litar al Teniente Coronel de Esta
do Mayor, retirado, habilitado pa
ra ejercer el empleo de Coronel, 
don Julio Guerra Calero. *

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.'

. Habilitaciones-

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo inmediato superior al Te
niente Coronel de Infantería don 
Enrique Rodríguez de la Herrán, 
al Comandante don Jósé Gallego 
Gallego y Teniente don José Mo
rera Fernández.

Burgos, 16 de julio de 1938,— ,

II Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés, Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato al Co
mandante de Caballería D. Eduar
do González Campillo.

Burgos, 16 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Castilla, 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato al Teniente 
Médico del Cuerpo de Sanidad 
Militar don Francisco Canella C a
ñete.

Burgos, 16 de julio de 1938.—. 
II Año Triunfal.~~El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. O. C. de 30 de julio 
de 1927 (C C . LL. números 230 
y 322) y Orden de la Secretaría 
de Guerra de 14 de mayo de 1937 
(B. O. número 209), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación 
se relaciona:

Doña Beatriz Núñez y Ruiz de 
Huidobro, por el fallecimiento de 
su hijo, Comandante de Aviación 
que fué de la Región Aérea del 
Centro, don Andrés del Val N ú
ñez, a consecuencia de heridas re
cibidas en acción de guerra el 25 
de julio de 1937.

Doña Milagros Romero Castro, 
pór el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Caballería que fué 
del Primer Batallón de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. G. N. S. de Palencia, don Ca
siano Velloso Pérez-Batallón, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 5 de 
rnayo de 1937.

Doña María Ana Fernández-Vi- 
11a Dorbe, por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán de Infantería 
que fué del Regimiento San Mar
cial numero 22, don Julián Agut 
Pérez de Lata, a consecuencia de 
heridas recibidas en a c c i ó n  de 
guerra ei día 8 de octubre de 1936.

Doña María Teresa Cuesta Ro- 
dríguez, por el fallecimiento de se 
esposo, Capitán de Infantería quj 
fué del Regimiento San Marcial, 
núm. 22, don Ignacio Martíne? 
Redondo, a consecuencia de herí* 
das recibidas en acción de guem  
el día 20 de julio de 1937.

Doña Dolores Manglano v 
Amores-Bueno, por el fallecimien
to de su hijo, Capitán que fué del 
Regimiento Cazadores de Numan* 
cia, Sexto de Caballería, don Ma
nuel de la Cerda Manglano, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el cía 7 de enere 
de 1938.

Doña Ramona Diez de la In- 
cera, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Caballería don 
Federico García Ganges, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 26 de julio 
de 1936.

Don Manuel Ubiema Gallo, pot 
el fallecimiento de su hijo, Tenien
te de Infantería que fué del Regi
miento San Marcial número 22, 
don Ismael Ubierna del Campo, z 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 2 de 
junio de 1938. ,

Doña Fidela Navarro Torán, por 
el fallecimiento de su hijo, Tenien
te de Complemento que fúé del 
Regimiento San Marcial número 
22, don Ramiro Varona Navarro, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 12 
de enero de 1937.

D a ñ a  Amalia Carmona Bel* 
monte, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería que 
f u é * d e l  Batallón Cazadores de 
Ceuta número 7, don Justo de las 
Heras Antín, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra ei día 4 de enero de 1938.

Doña Carmen Blanco Torres, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué de la Coman
dancia de la Guardia Civil de Ma
rruecos, don Francisco Rodríguez 
Archilla, a consecuencia de herb 
das recibidas en acción de guerra 
el día 12 de febrero de 1937.

Doña María de Miguel Zuasti, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez de Caballería, don Juan 
Viguera Barrón, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 6 de septiembre de 
1956.

Doña Luisa Berasain Dendabie- 
ta, por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez provisional que fué de}
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Regimiento Cazadores de Numan- 
cia, Sexto de Caballería, don A r
turo Jiménez Berasaín, a conse
cuencia de heridas 'recibidas en 
acción de guerra el día 7 (* enero 
de 1938.

D o ñ a 'U rb an a  de Paz Torres, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez provisional de Infantería

3ue fué del Tabor de Ifni-Sahara, 
on Valentín Gil de Paz, a con

secuencia de heridas recibidas .en 
acción de guerra el día 20 de oc
tubre de 1937

Doña Emilia Manjón Carriegos, 
por el fallecimiento de su hijo, A l
férez provisional de Infantería que 
fué del Grupo de Fuerzas Regula
res Indfgenas de Ceuta número 3, 
don Ildefonso González Manjón, 
a consecuencia' de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 10 de 
marzo de 1938.

Doña Ana Puig-Mir Bonín, por 
el fallecimiento de su hijo, Alférez 
provisional de Infantería que fué 
del Regimiento Cádiz número 33, 
don Jaime Sagnier , Puig~Mir>, a, 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 24 de 
diciembre de 1936.

Doña María Alicia Otaduy y 
San Román, por el fallecimiento 
de su hijo, falangista que fué de 
la Quinta Bandera de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Burgos, don 

* José María Rezoia Otaduy, a con
secuencia de heridas^ recibidas en 

. acción de guerra el día 22 de agos
to de 1937.

Doña Ester Arce Arce, por el 
fallecimiento de su hijo, requeté 
que fué de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . &. de Burgos, 
don Rafael Arce Arce, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 17 de octubre 
de 1936.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento
Por resolución de S, E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Gobernador Mi
litar de Málaga al Coronel de Es
tado Mayor, retirado, don Ricardo 
Guerrero Uguet.

Burgos, 14 de julio de 1938.— 
II Año T riunfal—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Antigüedad
Sé le asigna la antigüedad de 

26 de iftarzo de 1937 en el empleo 
de Teniente provisional de A rti
llería que le fué conferido por O r
den de 30 de marzo último (B O 
LETIN OFICIA L num. 527), al 
Alférez Alumno de dicha Arma 
don Luis Calle Relloso.

Burgos, 16 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Bajas
A propuesta del General Jefe de 

la Octava Región Militar, cesa en 
el empleo de Sargento provisional 
para el Batallón de Orden Públi
co núm. 424, y queda en la situa
ción militar que le corresponda, 
don José Anca Redondo.

Burgos, 9 de julio de 1938.— 
II Año T riun fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
A petición del Coronel Jefe del 

Estado Mayqr del Aire, don Luis 
Moreno Abeila, Juez Instructor dej 
expediente de Juicio contradicto
rio, con carácter de sumarísimo, 
para el ascenso, por méritos de 
guerra, del Capitán de Aviación 
don Carlos de Haya González, se 
publica el siguiente resumen de lo 
actuado en dicho expediente:

“Se inició este expediente en vir
tud de una orden de S. E., que a 
su vez originó el nombramiento 
del que suscribe como Juez Ins
tructor, acompañada dei Parte- 
Propuesta de ascenso del nombra
do Capitán por sus servicios de 
guerra y hechos salientes desde el 
22 de julio de 1938 hasta final del 
mismo año. Parte-Propuesta que 
avala el General Jefe del Aire, ha
ciendo la manifestación de que el 
Capitán Haya es un caso excepcio
nal pues era un místico de esta 
Arma, incansable/ inteligente, en
tusiasta y uno de los aviadores me
jor preparados y más aptos en to
dos los aspectos, habiendo consti
tuido su muerte gloriosa una pér
dida irreparable para el Arma de 
Aviación, ya que por sus conoci
mientos técnicos y tácticos estaba 
destinado a desempeñar un impor
tante papel.

El Teniente Coronel don José 
Rodríguez y Díaz de Lecea, Jefe 
de la Región Aérea del Centro, que 
formula el mencionado Parte-Pro
puesta, cita en el apartado dedi
cado a “Méritos evidenciados” los 
servicios de guerra. prestados por 
el mencionado Capitán, entre los 
que "resaltan la protección de los 
convoyes de tropas por el Estrecho 
y más tarde el apoyo prestado en 
los avances-del Ejército del Sur, 
que culminaron en las puertas de 
Madrid, con los bombardeos cons
tantes sobre dicha ciudad y aeró
dromos enemigos de toda la región 
centro, y, por último, donde la la
bor del Capitán Haya culmina es 
en los aprovisionamientos de ios 
sitiados del Santuario de la Vir
gen de Santa María de la Cabeza, 
es en estos vuelos donde el Ca
pitán Haya fué un ejemplo de te
nacidad y resistencia. Esta rela
ción, cumpliendo con uno de los 
requisitos señalados por la Ley, fué 
remitida a los Generales Jefes de 
los Ejércitos del Norte, Centro y 
Sur, con el fin de que se insertara 
en la Orden General de ios respec
tivos Ejércitos. .

Y comenzó el Juez su labor, que 
desde que le fué encomendada, por 
razón de su categoría, había de 
tener como un honor, pues tam
bién el Jefe que suscribe había te
nido bajo su mando al Capitán 
Haya y pudo apreciar en él rele
vantes virtudes militares, constitu
yendo su vida ejemplar y gloriosa 
muerte un ejemplo a seguir por 
todos.

Y había de limitarse por el Par
te-Propuesta a un tiempo deter
minado de la vida militar en gue
rra del Capitán Haya, y difícil ha
bía de ser ceñirse a este determi
nado período por cuantos depusie
ran en este expediente, pues no 
habrían de concretarse a una épo
ca señalada, al tratar de enjuiciar 
al citado Capitán y forzosamente 
habían de extenderse en conside
raciones sobre sus virtudes, hechos 
de guerra, técnica y táctica del 
Capitán Haya, que había formado 
una escuela en su arte ce guerra, 
en fin, méritos y más méritos que 
por sus condiciones excepcionales 
aviatorias tenía en su haber el re
ferido Capitán, como militar, co
mo aviador de guerra, como com
pañero, como hombre de ciencia 
y de estudio, que a lo lavgo de to
da su vida militar había puesto 
bien de manifiesto. *

Y dos Coroneles deponen en es-
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te expediente: uno, don Apolinar 
Sáenz de Buruaga, Coronel Jefe 
de la Primera Brigada del Aire, y 
que en su calidad de Jefe del 
E. M. del Aire, pudo conocer la ac
tuación brillante del Capitán Ha
ya en los avances sobre Madrid, 
sus/ servicios de transporte y pro
tección de convoyes, conduciendo 
tropas de Africa a la Península, 
los bombardeos a los aeródromos 
donde se hallaban cóneentradas 
las unidades enemigas, sus servi
cios relevantes prestados en los 
constantes vuelos para aprovisio
nar a'los sitiados de Santa Maria 
de la Cabeza, su actuación como 
Jefe de escuadrilla, en los cuales 
afirma este testigo desplegó todo 
su entusiasmo, capacidad de tra
bajo e incansable deseo ~de servir 
a la Causa Nacional con ia máxi- 

.ma eficacia y rendimiento. Y el 
otro Jefe mencionado, el Coronel 
Jefe del E. M. de la Región Sur, 
don José Cuesta Mañereo, califica 
de sublime los aprovisionamientos 
de los sitiados de la Virgen de la 
Cabeza, en aquellos vuelos que 
fueron para los heroicos defenso
res de gran valia y donde el Ca
pitán Haya demostró ser incansa
ble, pues llegaba a volar a cual
quier hora del día o de la noche, 
pese a que el enemigo disponía de 
antiaéreos en los alrededores del 
Santuario, y añade que tal era su 
afán por socorrer a los defensores 
que ño le arredró nada, afirmando 
que como aviador de guerra era el 
Cápitán Haya verdaderamente ex
traordinario.

Dos Tenientes Coroneles que tu
vieron bajo su mando al Capitán 
Haya, don Eduardo González Ga- 
llarza, Jefe de la escuadra de gran 
bombardeo, y que bajo sus órde
nes actuó el Capitán Haya, mani
fiesta que sé destacó por su entu
siasmo, su laboriosidad e inteligen
cia, siendo uno de los Oficiales más 
distinguidos del Arma de Aviación, 
y  cita los aprovisionamientos de la 
ciudad sitiada de Belchite y bom
bardeos nocturnos de los aeródro
mos enemigos. Y el otro Jefe simi
lar, don Roberto White Santiago 
como Jefe de la Región Aérea del 
Sur, dice del Capitán Haya que en 
todos los servicios que le fueron 
‘encomendados demostró unas ap
titudes excepcionales, tanto indivi
dualmente Como de Jefe de escua
drilla de vuelo nocturno, siendo 
el alma del aprovisionamiento del 
Santuario de la Virgen de Santa 
María de la Cabera, y habieñdo 
aparecido la caza enemiga, tuyo

que hacer estos servicios por la no
che, habiendo días que llegó a ha
cer cuatro servicios, s demostrando 
con ello un deseo insaciable de so
corro a aquellos héroes, citando 
también la labor científica del ma
logrado Capitán.

Deponen igualmente en este ex
pediente varios Comandantes con 
mando en aviación, y es don Ci
priano Rodríguez Díaz quien pone 
de manifiesto el espíritu trabaja
dor, inteligente e infatigáble del 
Capitán Haya, que le llevó a ha
cer estudios y realizar empresas, 
como la de batir varios records 
mundiales, la unión en vuelo di
recto de Sevilla con la Guinea Es
pañola y creación de la primera 
escuela de vuelos sin visibilidad, y 
el declarante es' testigo de mayor 
excepción por haber colaborado 
con el malogrado Capitán en al
guna de las empresas citadas. Y es 
don Fernando Medina Benjumea, 
Jefe en aquel entonces de la Sec
ción de Operaciones-de la base •de 
Tablada y enlace de la misma con 
el Cuartel General del Ejército del 
Sur, quien dice del Capitán Haya 
que era un militar de virtud acri
solada y espíritu insuperable, en el 
que nunca se notaban síntomas de 
cansancio y debilidad. Que ade
más de ser un verdadero jefe en 
toda la extensión de la palabra, 
nunca dejó de ser un compañero, 
dispuesto a sacrificarse por los de
más. Jamás improvisaba - y está 
preparación de cualquier servicio 
que hacía él y hacía hacer a sus 
subordinados, tenia como conse
cuencia un rendimiento superior 
en cuantos servicios efectuaba. Co
mo técnico era un libro abierto 
para todos los compañeros, y es
cuchándole siempre se aprendían 
cosas nuevas sobre aviación, pues 
era un hombre extraordinariamen
te preparado. Refiriéndose a los 
servicios prestados, manifiesta que 
fueron tantos y tan completos, que 
no cabe resaltar ninguno sobre los 
demás, pues todos ellos fueron he
chos con verdadera precisión y con 
el máximo de rendimiento y es
píritu de sacrificio.

El Laureado Comandante de 
Aviación don Joaquín García Mo- 
rato recuerda los primeros pasos 
del glorioso Capitán Haya en el 
Arma de Aviación, QUgndo en 1925 
eran compañero^ dé curso, y des- 
taca su ektraonpxífflio eáttú$iasmo 
por todo lo relacionado con la avia
ción y la ciencia afrofcáutica, y 
que en ^d ca , ddRffe cqíh$$%on, 
había sabido desftel-tar~ y tílefecer

aprecio y admiración de sus Je
fes y compañeros. En Africa fué 
herido, y por méritos de guerra 
£ué recompensado con dos Cruces 
de María Cristina y una propues
ta de ascenso siendo Teniente. Me
reciéndole el concepto de jefe in
tegral, pues en todo momento, no 
sólo cumplía exactamente con su 
deber, sino que se excedía, apor
tando en todos sus trabajos la me
jor voluntad. Fué el iniciador de 
los vuelos sin visibilidad en Espa
ña. Inventor del “Integral Haya”, 
sancionado por la técnica extran
jera, y del “Estimetro Haya”, cu
yas patentes cedió generosamente 
a la aviación española. Era tres 
veces recordman mundial y llevó 
a cabo, en unión del hoy Coman
dante Rodríguez, la travesía del 
desierto del Sahara en vuelo di
recto de Sevilla a Bata. Una vez 
iniciado el Movimiento Nacional, 
que le sorprendió en Málaga, se 
evadió en una barca,, abandonan
do. su familia, que como represa
lias fué encarcelada, poniéndose 
inmediatamente a las órdenes de . 
los Jefes del Glorioso Movimiento. 
Desde aquel momento, sin descan
so se entregó a la Causa; su es
píritu de sacrificio no tuvo igual. 
Con toda clase de tiempo realiza
ba los servicios que se le enco
mendaban. Su espíritu humanita
rio le llevó al abastecimientp del 
Santuario de Santa María de la 
Cabeza y el de Belchite, simulta
neando estos servicips cqxl otros 
muchos de día y de noche. Su com
petencia en vuelos nocturnos Te 
hizo el jefe indiscutible de la pri
mera escuádrala de este tipo de 
vuelo, supliendo con sus conoci
mientos y buena voluntad las de
ficiencias y escasez del material 
destinado a este efecto.

Igualmente figuran varios Ca
pitanes compañeros del Qapitán 
Haya, que quisieron deponer en 
este expediente como testigos de 
sus méritos, y figura el Capitán de 
Aviación -don Antonio Bazán Mar. ; 
tínez, quien refiere la personalidad 
que había adquirido el Capitán 
Haya gracias a su prestigio, con
siderándole como vertíadeto maes
tro, ya que a su lado siempre se 
aprendía, y cita los servicios ¿obre 
Toledo v ips del SáhtUário de la 
Virgen de la 0abe%  siendo com
pañero de vuéjo en <&Qhps servi
cios el Capitán déclai&níe, citan
do asimismo la ahorme jábor dei 
Capitán Haya, feí&to en tiégrá, or
ganizando fiuestto átadBe* coifto en 
el aire durante el período de lucha,
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Figura también la declaración del 
Capitán de Aviación don José Díaz 
Rodríguez, quien afirma que el Ca
pitán Haya, en cuantas acciones 
de guerra intervino, fueron de tal 
magnitud que no podían ser supe
radas en precisión, exactitud, téc
nica y arrojo y, por lo mismo, no 
las cita, por ser públicas y noto
rias, y de sus conocimientos cien, 
táñeos afirma que le colocaron en 
Jo más elevado que en aviación se 
pueda, y técnicamente era consi
derado como un maestro, a pesar 
de su categoría militar.

Otro Capitán de Aviación, don 
Manrique Montero Mera, manifies
ta que siempre admiró su capaci
dad profesional y su amor al tra
bajo, y que al empezar el Glorioso 
Movimiento pudo apreciar la labor 
del Capitán Haya en el aeródromo 
de Tetuán, en donde, después de es
tar todo el día en el transporte 
de tropas, encontraba horas en la 
noche para otras acciones de gue
rra e incansablemente prestaba 
cuantos servicios se presentaban, 
causando verdadera admiración 
entre todos los compañeros aque
lla su labor, y como el declarante 
es Jefe de una escuadrilla de caza, 
le correspondió el honór de pro
teger el avión que tripulaba el Ca
pitán Haya en alguno de los abas
tecimientos, del Santuario de San
ta Maiía de la Cabeza.

El Capitán de Aviación don Luis 
Bengoechea Baamonde, quien dice 
que fué compañero de escuadrilla 
del Capitán Haya, conociendo al 
citado Capitán íntimamente en su 
aspeqto profesional, y su caracte- 
tística principal era una verdadera 
obsesión del mejoramiento y edu
cación de su subordinados, lo qué 
desarrollaba de una manera metó
dica, por ser hombre de funda
mentos muy disciplinados y orgá
nicos y que a pesar de ser compa
ñeros como Capitán, nunca le ha 
vi$to desde otro punto que como 
jefe, por ser característica princi
pal de m  personalidad la de jefe.

Por último, entre los Capitanes 
figura la declaración de don Ma
nuel Presa Alonso, quien cltá del 
Capitán Haya que tal era su ca- 
pacidady su tésóheii el trábajoysu 
cultura píbtéélqñ&l que le coloca* 
fean entre las primeras figuras d£ 
nuestra Arma, trabajando ¿ti des
caso, dando constantemente claro 
ejemplo de su superioridad sobre 
Jos que erán de su mismo empleo.

Por manifestación expresa figu
ran en este expediente tres decla
raciones de personas dft categoría

inferior a la ael malogrado Capi
tán Huya, pero que ante la cita
ción general acuden presurosos a 
mi autoridad con el fin de decla
rar en el sentido de cumplir un 
deseo que es un homenaje postu
mo a la memoria del Capitán Ha
ya, y es e’1 Alférez Médico en Avia
ción don Jacinto del Lillo, Jefe de 
los suministros del Santuario de 
Santa María de la Cabeza, quien 
convivió con el Capitán Haya ho
ras de amargura de infatigable 
trabajo para llevar a aquellos hé
roes el alivio que suponía el envío 
de víveres y medicamentos, armas 
y municiones, y cita como caso cu
rioso el que el Capitán Haya en 
un aparato arrojó a los sitiados, 
en todos sus vuelos, 54.000 kilos de 
víveres y 4.300 de efectos, y con 
otro aparato arrojó 12.384 kilos de 
pan, llevando además medicamen
tos, armas y municiones, y estos 
vuelos se repetían en un mismo 
día muchas veces con mal tiempo 
y por la noche, olvidándose el Ca
pitán Haya hasta de comer y dor
mir con tal de que no faltara lo 
necesario a los héroes citados; y 
son el Brigada Juan Gil Ruiz y 
el Sargento Antonio Correal Me
rino quienes estando bajo el man
do directo del malogrado Capitán 
atestiguan cómo actuó desde la ini
ciación del Glorioso Movimiento 
su llorado Capitán, llegando su ac
tividad a efectuar en un día ocho 
y diez servicios diurnos y noctur
nos, lo que hacía que tuviera que 
reparar sus fuerzas en pleno vue
lo, en el cual algunas veces cedía 
su mando para poder atender a su 
manutención.

Y cierran todas las anteriores 
declamaciones la del Jefe del 23 
Grupo de Caza don Andrés Zotti, 
testigo de mayor excepción, pues 
convivió y tuvo bajo su mando al 
Capitán Haya en la última eta
pa de guerra de su vida, refirien
do su muerte heroica en combate; 
aéreo, dando su vida por la de 
otro compañero que peligraba en 
el copábate,, y hasta el detalle de 
que habiendo fallecido tres días 
antes en Bilbao la madre del Ca
pitán Haya, a cuyo entierro asis-, 
tió dicho Capitán, incorporándose 
inhiediatámente la noche antes del 
dfa del combate, cómo quiera que; 
el reférldo Jefe viera al Capitán 
Haya en el campo dispuesto a vo
lar respondiendo a una alarma, y 
a tomar parte en el combate que 
se avecinaba, y creyendo que por 
la pérdida de ser tan querido y las 
naturales molestias del viaje, no

estaba en condiciones de combate, 
fué invitado a dejar de volar en 
aquella ocasípn, a lo cual respon
dió el Capitán Haya con la frase 
de “lo considero un deber, puesto 
que las características de la gue. 
rra no permiten tener sentimen
talismos de este orden”, hecho que 
le caracteriza como un ejemplo de 
admiración y heroísmo, añadiendo 
el Jefe referido que en su vida de 
aviador de guerra ha encontrada 
pocos Oficiales tan completos, tan 
cultos y con una visión tan clara 
y extraordinaria del empleo de la 
aviación, reuniendo condiciones de 
mando y de carácter que lo clasi
ficaban como una verdadera auto
ridad.

Por todo lo cual, el Juez que tiene 
el honor de suscribir este resumen 
de lo actuado, creyendo haber prac
ticado cuantas diligencias han si
do necesarias para aquilatar los 
méritos de guerra que tiene en su 
haber el Capitán don Carlos de Ha
ya González, y en cumplimiento 
de lo que se preceptúa, eleva a la 
autoridad de V. E. esta exposición 
de méritos, por si se digna disponer 
su publicación en la Orden Gene- 
ral de los Ejércitos y BOLETTM1 
OFICIAjL DEL ESTADO, exhor
tando a cuantos supieren algo en 
contrario o capaz de modificar la 
apreciación de estos hechos tal co
mo han sido expuestos, a que se 
presenten a declarar ante mi au
toridad en el plazo de ocho días» 
a partir de su publicación y en la 
residencia del Estado Mayor < del 
Aire en Salamanca.

Salamanca, siete de junio de mil 
novecientos treinta y ocho.==El Co
ronel Jefe del Estado Mayor del 
Aire, Luis Moreno Abella/’

Burgos, 5 de julio de 
II Año Triunfal.

Oficialidad de Complemento

Fase a otras Armas

Comprobado documentalmente 
que eí Teniente de Complementa 
de Artillería, don Florentino Pé
rez Escribano, con destino en el. 
Regimiento de Artillería Ligera 
núm. 14, y en comisión en el ter
cero de igual' denominación, se ha
lla en posesión del titulo de Vete
rinario, causa baja en la citada es
cala y destino y alta en la escala 
de Complemento de Veterinaria, 
con el empleo de Veterinario se
gundo, con la misma antigüedad 
que poseia y pasa destinado al D.s-
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pósito de Ganado de la División 
de Caballería.Burgos, 16 de julio de 1938.— II Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles*

Situaciones
A  propuesta del Coronel Subinspector de las Fuerzas Jalifianas, cesa en 1& situación “Al Servicio del Protectorado”, por causar baja en la Mehal-la Jalifiana de Gomara, num. 4, el Alférez provisional de Infantería don Fernando de Madariaga Ortega, que quedará a disposición del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Norte.Burgos, 15 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de “Reemplazo por enfermo”, a partir del día 3 de febrero último, con residencia en Usurbil (Guipúzcoa), el Capitán de Artillería don Jesús García N ieto, por hallarse comprendido en las instrucciones aprobadas por R. O. de 5 de junio de 1905 ,(C. L. núm. 101).Burgos, 15 de julio de 1938.— II Año Triunfal—El Ministro ds Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Coronel Subinspector de las Fuerzas Jalifianas, pasa a la situación “Al Servicio del Protectorado”, por haber sido destinado a la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, núm. 1, el Sargento de Infantería don Tomás Estévez Sánchez, procedente del 15 Batallón del Regimiento de Infantería Zamora, núm. 29.Burgos, 15 de julio 1-938.— II Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Coronel S-ub- ~pector de las Fuerzas Jalifianas, cesan en la situación “Al Servicio del Protectorado”, por causar baja en las Unidades qúe se indican, por no existir vacante de su empleo, Iqs Tenientes provisionales de Infantería que se relacionan a

continuación, los cuales quedarán a disposición del General Jefe del Ejército del Centro, causando esta Orden efectos administrativos desde fin del mes de junio último:• D. José Rodríguez Erola, de la Mehal-la de Melilla, núm. 2.D. José Moreira Cidanes, de id.D. Balbino Méndez Díaz, de la Mehal-la Jalifiana de Larache, nú
mero 3. •D. Manuel Pérez Serrano, de id.D. José Matarranz Cedillo, de 
ídem.Burgos, 16 de julio de 1938.-’-  II Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Coronel Subinspector de las Fuerzas Jalifianas, pasa a la situación “Al Servicio del Protectorado”, por haber sido destinado a la Mehal-la Jalifiana del Rif, núm. 5, el Sargento de Infantería don Antonio Jaramillo González, procedente del Batallón de Cazadores de Melilla, núm. 3.Burgos, 16 de julio de 1938.— II Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
A propuesta del Coronel Subinspector de las Fuerzas Jalifianas, continúa en la situación “Al Servicio del Protectorado”, por haber sido confirmado en su destina en la Mehal-la Jalifiana del Rif, núm. 5, en su nuevo empleo, el Teniente provisional de Infantería don Julio González González.Burgos, 16 de julio de 1938.—* II Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del General Jefe Superior. Accidental de las Fuerzas Militares de Marruecos, pasa a la situación “Al Servicio del Protectorado”, por haber sido destinado a la Mehaznia Marroquí, el Sargento provisional de Infantería don Rafael Navarro Díaz, procedente del Regimiento úe Iníanteria Pavía, núm, 7.
-Burgos, 16 de julio de 1938.— II Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El Geni- ral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO OE EDUCACION NACIONAL
Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza

Urge regular la rehabilitación provisional de los maestros que llegan de la zona roja y sean acreedores a ello. A  la vez, es preciso reorganizar la educación primaria en los territorios de Cataluña y Levante que nuestro heroico Ejército va rescatando en su avance victorioso.
Para lograrlo, esta Jefatura ha resuelto lo siguiente:
1.2 Los maestros, así propietarios como interinos, que, procedentes de la zona roja, .llegaren ai territorio nacional, verificarán inmediatamente su presentación ante la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de su propia provincia, si tuviere liberada la capital. En otro caso, se presentarán ante la Sección encargada de administrar las escuelas de la provincia a que pertenecen, y si -estaño fuese todavía limítrofe con nuestra zona, y por tanto, no tuviere Sección encargada de sus escuelas, la presentación tendrá lugar ante la más próxima.Cuando la Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza hubiere nombrado algún delegado especial para reorganizar la enseñanza en provincias recién liberadas, los maestros de éstas harán su presentación, además, ante dicho Delegado.2.2’ La autoridad de enseñanza ante quien se haya presentado un, maestro procedente de la zona roja extenderá a éste una certificación que acredite dicho acto y le instruirá sobre lo que deba de hacer hasta normalizar su situación profesional Ai momento, se facilitarán al maestro los ejemplares necesarios de declaración jurada y avales de conducta, a fin de que pueda llenarlos. Estos ejemplares, con sujeción a un modelo, serán impresos por la Jefatura deL Servicio Nacional de Primera Enseñanza, quien los distribuirá entre las Secciones Administrativas e Inspecciones extraordinarias para los efectos indicados.3.2 Todo maestro, una vez aue
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haya verificado su presentación, está obligado a incoar expediente en súplica de rehabilitación provisional para ejercer la enseñanza /en el territorio liberado, a reserva Sdel expediente de depuración. A la instancia, dirigida a la Jefatura üel Servicio Nacional de Primera Enseñanza, unirá declaración ju-

5ada; toda la documentación que o acredite como adherido al espíritu  que informa el Movimiento, y ¡cuando menos, dos avales firmados por personas de reconocida ¡solvencia, que garanticen, bajo su personal responsabilidad, la conducta del maestro en todos los aspectos, antes y después del 13 de luüo de 1936. También señalará Jos domicilios que haya tenido a partir del mes de octubre de 1934,La Sección Administrativa de 'Primera Enseñanza ante la cual se fraya hedió la presentación, se hará Sargo del expediente y extenderá al máestro recibo del mismo.4.2 En el plazo de veinticua- Jro hotas después de recibido y registrado un expediente, la Sección Administrativa de. Primera Enseñanza, en unión del Inspector correspondiente, darán comienzo a las investigaciones que, de común #tuerdó, estimen necesarias par¿ formar juicio del solicitante y dt fes avales prestados. Estas inves Ligaciones se harán con la mayoi rapidez posible, para lo cual estj íefatura encarece de las autoridá des a quienes se pidan informes h  (Urgencia posible en la emisión de fetos, a fin de no irrogar per judíelos por la demora a los maestros 
Interesados.5.2 Tan pronto como se hayan Reunido los elementos de juicio suficientes, la Sección e Inspección conjuntamente, elevarán a la Je
Íatura deL Servicio Nacional d: Arnera En&ñánza h  propuesta de rehabilitación provisional de maestro, o, en su cáSo, la suspen jsión también provisional. Estaí
{̂ opuestas pueden ser individua es o en relación duplicada; y, er ámbóis casos, se harán responsa Jbles de ellas las dos autoridad*: firmal® es. En los cafos de condu; ta  dudosa, elevarán a la Jefatura e expediente completo cpn informa explicativo de las actuaciones,6.2 Los maéátros que sean re habilitados provisionalmente, que darán a disposición de la Secciói Administrativa e Inspección di ¡Primera Enseñanza que propusk ron aquélla y solicitarán regenta

escuelas provisional o interinamente dentro dé la jurisdicción a que alcanzan ambos organismos.7.2 Los maestros que hasta hoy tienen presentados sus expedientes de rehabilitación provisional no necesitan reiterarlos, sino que se resolverán éstos directamente por la Jefatura del Servicio Nacional de Primera Enseñanza, de acuerdo con el espíritu de estas normas.8.2 Todos los maestros de ia zona no liberada de Cataluña que en el día de hoy regentan provisional o interinamente escuelas en cualquier provincia, se pondrán, mediante instancia, a disposición del Sr. Inspector especial designv do para las provincias de Lérida, Tarragona y Castellón, antes dei día 15 de agosto próximo, con e! fin de que puedan regentar destino, según las necesidades del servicio, en aquellas tres provincias. Las Secciones Administrativas enviarán a dicho Sr. Inspector especial, que tiene su residencia en Zaragoza, una relación de los maestros a quienes afecta esta norma y que se hallan destinados temporalmente en escuelas de su provincia. En estas relaciones consignarán los nombres, número esca- lafonal, escuela de que son titulares y fecha de presentación de los maestros. Estos consignarán al margen de sus instancias el orden de preferencia de las tres provincias de Lérida, Tarragona y Castellón mencionadas. El Sr. Inspector especial, a la vista de la relación de escuelas vacantes en cada una de las tres provincias, llamará, teniendo en cuenta la preferencia señalada én las instancias, mientras ésta sea compatible con las necesidades del servicio, los maestros necesarios, siguiendo el número escalafonal haciendo este llamamiento por conducto de la Sección Administrativa en donde los interesados tienen destino. El día 25 de agosto, en el despacho del Sr. Inspector y con asistencia de los Jefes de las Secciones de las tres provincias, se celebrará elección de escuela en la forma señalada para los del grupo A) en la Circular de 31 de agosto de 1937, levantándose acta por duplicado y notificando los nombramientos a la Sección Administrativa donde él maestro vino ejerciendo, a fin de que extienda su cese y remita la liquidación de haberes y expedien
te personal.9.2 Todos los maestros de la

zona no liberada «de las provincias de Levante, a excepción de Cataluña, que regentan hoy destina temporal en cualquier provincia, se pondrán a disposición del señor Inspector especial para Teruel, residente en Zaragoza, a fin de servir escuelas de aquella provincia y territorios de otras que se vayan liberando. Los trámites de presentación por instancia y destino serán iguales a los señalados en la norma anterior.10. Los maestros a quiénes afectan las dos normas anteriores que no se pusieren a disposición o no aceptaren la escuela que se les adjudique, quedarán incursos en el artículo 171 de la Ley de Instrucción Pública y se les incoará el oportuno expediente, considerando falta grave el incumplimiento de cualquiera de los dos requv sitos.11. Si el día 25 de agosto no se cubriesen por falta de maestros todas las necesidades del servicio en las provincias arriba indicadas, los señores Inspectores lo comunicarán a esta Jefatura para la resolución procedente.Vitoria, 13 de julio de 1938.—̂ II Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Primera Enseñanza, Romualdo de Toledo/

Cuerpo facultativo cíe Archivero,Bibliotecarios y Arqueólogos
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual
Obras inscritas en el Registro provisional de la Propiedad Intelectual desde agosto de 1936 en 

adelante: . . ^
1.—jRico mantón. Pasodoble, por Félix Andrés.Ejemplar manuscritp, 2 hojas.—4.2 marquiíla, apaisado. Z.^Rico%\antón. Poesía para cu-* pié, por Félix Andrés. Ejemplar manuscrito, 1 hoja.—> Fplio marquiíla.S.—Cinco minutos, por Jesús Can* talapiedra Barés. Paso de comedia. Capto a la Falange* León.—Imprenta falange. 1937*

18 págjnas. Í$ !  ¿ñarqíuUa.4.—Recótaáloriv  qe narifqienfp, 
¿[riña Pascuáí Vidal. #•León.-rÁrfiro. 4& marquiíla, 

apaisado.5.—Pá$£0 fítoTtroso PPfi} J0. Sú&o aé Quiñones, Es*
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cribe este libro en la ciudad 
de León, Mariano D. Be- 
rrueta.

L e ó n .  -  Imprenta provincial. 
1934. 118 páginas, 1 lámina 
plegada y 1 hoja.—4.2 mar- 
quilla.

6.—Fantasía vasca, por Luis Navi
dad Jorcano.

Ejemplar manuscrito. 3 hojas.—
4.2 marquilla, apaisado.

7.—Siempre español. Pasodoble 
marcha, por Luis Navidad 
Jorcano.

Ejemplar manuscrito. 3 hojas.—
4.2 marquilla, apaisado,

8.—/Mercedes/... Poemas cortos, 
por José M ana Ruiz Gimé
nez.

* Madrid. — Gráfica Santamaría.
1936. 53 páginas y 1 hoja.—
8.2 marquilla.

9.—Arriba España. — Revista en 
un acto. Libro de Jesús Al- 
varez Díaz y José Signo. 
Música de José Jane Baques.

Ejemplar manuscrito. 7 hojas.—
4.2 marquilla, apaisado.

10.—Nociones de dibujo del na
tural y en proyecciones oc
togonales, por Francisco Pé
rez Lozao.

Zamora. — Imprenta y Librería 
de Jacinto González. 1 volu
men y 20 láminas.—4.2 mar- 
quilla.

11.—Rudimento de dibujo, combi
naciones lineales hojas y fio 
res, por Francisco Pérez Lo- 
záo.

Zamora. — Imprenta y Librería 
de Jacinto González. 1 volu
men y 20 láminas —4.2 mar- 
quilla.

12.—Elementos de dibujo geomé
trico, por Francisco Pérez 
Lozao.

Zamora. — Imprenta y Librería 
de Jacinto González. 1 volu
men y 13 láminas.—4.2 mar- 
quilla.

13.—Gramática francesa, con mo
delos para conjugar los ver
bos y trozos de traducción, 
por Teodoro Carbajal Domín
guez.

Zamora. Tipografía comercial.
1937. 197 páginas y 2 hojas.

8.2 marquilla.
14 .—La Legión, por Juan Asensio 

Méndez.
Ejemplar escrito a máquina. 17 

hojas.—4.2 marquilla apaisado.
15• La muerte de la Margarita. 

Poema de la guerra, por Jo 
sé Alvarez Rodríguez,

Salamanca.—Imprenta Minerva, 
1937. 15 páginas. — 8.2 mar- 
quilla.

16.—Intuiciones. Primer grado de 
Geometría, por Francisco 
Bullón Ramírez, portada de 
Dimas Andrés.

Salamanca.—Imprenta Minerva, 
26 páginas y 1 hoja. 1937.—
8.2 marquilla.

17.—Vitoria y Carlos V en la so 
beranía Hispano-America
na, por el presbítero Doctor

D. Teodoro Andrés Marcos.
Salamanca. — Imprenta Comer

cial Salmantina. 1937. 248 pá
ginas y 3 hojas. — 8.2 mar- 
quilla.

13.—Canción del Falangista, po' 
Fernando Moraleda BeHver. 

l Obra compuesta para canto 
y piano.

Salamanca.— laíleres gráficos Ju 
lián Astorga. 2 hojas y cubier
ta.—Folio marquilla.*

19.—General Mola. Dedicada al 
Excelentísimo Sr. General 
D. Emilio Mola, por Miguel 
González Rojo.

Ejemplar manuscrito. 1936. — 
2 hojas.—4.2 marquilla, apai
sado.

20.—Corporativismo gremial. La 
organización social en h  
Nueva España, por Juan 
Bautista Viza y Cabal!.

Burgos. — Imprenta Aldecoa. 
1937.—222 páginas.—8.2 níar 
quilla.

21.—Franco, por Joaquín Arrarás
Burgos. — Imprenta Aldecoa.

1937..—316 páginas y do; 
hojas.—8.2 marquilla.

22.—Capitán Gasset. Pasodobh, 
por Miguel González Rojo.

Ejemplar manuscrito. 1936. — 
2 hojas.—4.2 marquilla:

23.—Flechas negras. Marcha mili
tar, por Miguel González 
Rojo.

Ejemplar manuscrito. 1937.— 
2 hojas.—4.2 marquilla.

24.—La defensa del Alcázar de 
Toledo. Una película dedi
cada al Generalísimo Fran
co y a su valiente Ejército. 
por Antonio Rey Soria.

Ejemplar escrito a máquina..1937 
5 hojas y cubierta.—Folio 

marquilla.
25.—Fal Conde y el Requeté juz

gados por el Extranjero. 
Crónicas de Prensa. Orde
ñado y traducido por Fer
nando Miguel Noriega.

. Burgos. — Imprenta Aldecoa,

1937.—248 páginas.—8.2 maN 
quilla.

Vitoria, 16 de julio de 1938.—» 
II Año Triunfal.—El Jefe de lo.f 
Servicios de Archivos y Bibliote-* 
cas, J. Lasso de la Vega.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A
Día 19 de julio de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis*\ 
posiciones oñciales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Fran cos............................. . 23,80]
Libras ...  .......................... . 42,45]
Dólares  ...............................  8,58j
Liras  ................ ................ 45,15^
Francos suizos .................... 196,35j
Reichsrnark  ............   3,45;
Belgas ............................. ... 144,70
F lorin es...............................  4,72
Escudos  ....................... 38,60
Peso de moneda legai ... ... 2,25
Coronas checas ...  ...........  30 —
Coronas su ecas...........  ... 2.10
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas .......... ....  1.90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos ...    ... ... ... 29,75
Libras ... ... ... ........  ... ... 53,05
Dólares ... ...  .......     10,72
Francos suizos ...  .............  245.40
Escudos ... ... ... ..  ....... 48.25
Peso moneda legal . ... — 2.80

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA
No habiendo sido posible entre

gar directamente a los interesado» 
o representantes legítimos que se 
mencionarán, las hojas de apre
cio de agua de que son poseedores 
los indicados interesados, redacta
das por el Arquitecto municipal, 
perito en el expediente de muni
cipalización del servicio de abaste
cimiento de aguas de esta pobla
ción, con carácter de monopolio* 
en cumplimiento de acuerdos mu
nicipales de 14 de diciembre da 
1936 y 19 de mayo del corriente 
año, y de lo preceptuado en el ar
tículo 109 del Reglamento de Obra» 
y Servicios y Bienes Municipales 
de 14 de julio de 1924, se procede 
a la publicación de dichas hoja» 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, “Boletín Oficial” de la pro
vincia y Tablón de Edictos de la
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Casa Consistorial, a los efectos de
terminados en el meritado artícu
lo, quedando advertidos los refe
ridos interesados de la obligación 
de presentar, aceptando o recha
zando las ofertas que se les hacen, 
en el plazo de quince días, y en 
caso de rehusarlas presentar en 
el plazo de referencia al señor Al
calde de esta ciudad la hoja de 
¡tasación firmada por los peritos de 
ios propietarias, con las formali
dades del repetido Reglamento; 
dignificándose que según datos e 
mformes de los Agentes Municipa
les los poseedores a que se refie
ren las seis primeras hojas de 
¿precio, tenían su último domici
lio conocido en Madrid, y los tres 
últimos se ignora su residencia y 
domicilio.

Ayuntamiento de Astorga.—Hoja 
aprecio del agua de que es po

seedor Hijos de Eznarriaga.rsDqn 
-Luis Aparicio Guisasola, Arquitec
to Municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Astorga, en sesión de 22 de Junio 
Bel corriente año, para proceder a 
la valoración del agua de que es 
propietario ífijos de Eznarriaga, 
vecinos de Madrid, aprecia y va
lora el medio ínetro cúbico de agua 
-Be que es tenedor el citado señor, 
1en la ‘ cantidad alzada y libre de 
gastos de quinientas pesetas, 
v Ayuntamiento de Astorga.—Hoja 
de aprecio del agua dé que es po
seedor Herederos de Prisciafio Al- 
yáréz.==D. Luis Aparicio Guísasela, 
Arquitecto Municipal y Perito de
signado por. é l Excmo. Ayünta- 
piento de Astorga, en sesión de 22 
dé Jupio del corriente año, para 
proceder a la valoración del agua 
de que es propietario Herederos de 
Prisctano Alvarez, aprecia y valora 
,el cuarto ínetro cúbico de agua de 
flüe es tenedor el citado señor, en 
Ja cantidad alzada y libre de gas
tos de doscientas pesetas.

Ayuntamiento de Astorga.—Hoja 
de aprecio del agua de que es po
seedora doña Josefa Ochoa^Don 
Luis Aparicio Guijsasóla, Arquitec
to municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento die 
'Astorga, en sesión de 22 de Junio 
del corriente año, para proceder a 
la valoración del agua de que es 
propietaria doña Josefa Ochoa, ve
cina de Madrid, aprecia y valora 
el cuarto metro cúbico de agua de 
que es tenedora la citada señora, 
en la cantidad alzada y libre de 
gastos de doscientas pesetas.

Ayuntamiento de Astorga.—Hoja

de aprecio del agua úe que es po
seedora doña Sofía Luengo.—Don 
Luis Aparicio Guisasola, Arquitec
to municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Astorga, en sesión de 22 de junio 
del corriente año, para proceder a 
la valoración del agua de que es 
propietaria doña Sofía Luengo, ve
cina, de Madrid, aprecia y valora 
los dos metros cúbicos de agua de 
que es tenedora la citada señora, 
en la cantidad alzada y libre de 
gastos de dos mil trescientas cin
cuenta pesetas.

Ayuntamiento de Astorga.—Ho
ja de aprecio del agua de que es 
poseedora doña Julia Castro.^ Don 
Luis Aparicio Guisasola, Arquitec
to municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Astorga, en sesión de 22 de junio 
del corriente año. para proceder a 
la valoración del agua de que es 
propietaria doña Julia Castro, ve
cina de Madrid, aprecia y valora 
el cuarto metro cúbico de agua de 
que es tenedora la citada señora, 
en la cantidad alzada y libre de 
gastos de doscientas pesetas.

Ayuntamiento, de Astorga.—Hoja 
de aprecio del agua de que es po
seedor don* Vicente Blanco.^Don 
Luis Aparicio Guisasola, Arquitec
to municipal y Perito designado 
por el Excmo. Ayuntamiento kie 
Astorga, en sesión de 22 de Junio 
del corriente año, para proceder 
a la valoración del agua de que es 
propietario don Vicente Blanco, 
vecino de Madrid, aprecia y valo
ra el cuarto metro cúbico de agua 
de que es tenedor el citado señor, 
en la cantidad alzada y libre de 
gastos de trescientas pesetas.

Ayuntamiento de Astorga;—Hoja 
de aprecio del agua de que es po
seedor Herederos de Agustín Pérez 
Fadial.^Don Luis Aparicio Guisa- 
sola, Arquitecto municipal y Pe
rito designado por el Excmo. Ayun
tamiento de Astorga, en sesión de 
22 de junio dél corriente año, pa
ra proceder a ía valoración del 
agua de que es propietario Here
deros de Agustín Pérez Padial, 
aprecia y valora el metro cúbico 
de agua de que es tenedor él ci
tado señor en la cantidad alzada 
y libre de gastos de 800 pesetas.

Ayuntamiento de Astorga.—Hoja 
de aprecio del agua de que es po
seedor Herederos de Domingo Mar
tínez.—Don Luis Aparicio Guisa- 
sola, Arquitecto municipal y Pe
rito designado por el Excmo. Ayun
tamiento de Astorga, en sesión de

22 de junio del corriente año, pa
ra proceder a la valoración, del 
agua de que es propietario Here
deros de Domingo Martínez, apre
cia y valora el medio metro cúbico 
de agua de que es tenedor el cita
do señor, en la cantidad alzada y 
libre de gastos de 400 pesetas.

Ayuntamiento de Astorga.—Hoja 
de aprecio del agua de que es po
seedor Herederos de Hipólito Ma- 
!agón.=D. Luis Aparicio Guísase
la, Arquitecto municipal y Perito 
designado por el Excmo. Ayunta
miento de Astorga, en sesión de 22 
dé junio del corriente año, pa
ra proceder a la valoración del 
agua de que es propietario He
rederos de Hipólito M a 1 a g ó n, 
aprecia y valora el medio me
tro cúbico de agua de que es te
nedor el citado señor, en la can
tidad alzada y libre de gastos dé 
cuatrocientas pesetas.

Fundamentando la propuesta co
mún a todos los señores citados en 
los siguientes motivos:

1.° Por ser la expresada canti
dad el precio que el interesado y 
su causante abonaron por su ad
quisición al Ayuntamiento, cons
tituyendo la valoración más justa, 
como lo prueba el hecho de haber,, 
¿ido aceptada por casi la totalidad 
de los tenedores de agua.

2.° En que el beneficio obteni
do por el dominio del agua expro
piada por el mencionado tenedor, 
en buenos principios jurídicos y 
técnicos, puede considerarse nulo, 
por no surtir desde hace cinco 
años a esta población los manan
tiales de las cuales procedía el 
agua poseída por el expropiado, 
que son los de Fontoria y Quinta
na de Fon, ya que actualmente se 
abastece la población con las aguas 
de La Carrera, captadas y alum
bradas exclusivamente con el pe
culio del Ayuntamiento’en el año 
15(30, siendo de advertir que tam
poco se contribuyó por el expro
piado en ocasión alguna a los gas
tos de entretenimiento y conser
vación del antiguo servicio de 
aguas, y
Z.° Los anteriores motivos se 

hallan plenamente justificados por 
las certificaciones. expedidas por 
los técnicos correspondientes y uni
das al expediente general. Las aa* 
teriores hojas de aprecio están fir
madas por el Arquitecto D. Luis 
Aparicio con fecha 10 de Julio 193®

Astorga, 2 de julio de 1938.— 
I I  Año Triunfal. =* Ei Alcalde, 
C. González*


